
Disposición Nº 358 
18 de Septiembre de 2014. 
 
 
VISTO: 
 
Las disposiciones Nros.331 del 04 de Septiembre de 2014, y la Disposición Nº 337 del 08 de Septiembre 
de 2014, y: 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por ambas Disposiciones se adjudica la compra Directa a favor de la firma comercial BUCOR S.A. 
CUIT Nº 30-71082488-2, por el monto de $ 16.000,00 una carpa estrella con logo del Gobierno del 
Pueblo. 
 
Que, atento haberse incurrido en un error involuntario, no se agregó la Disposición Nº 331 del 04 de 
septiembre al expediente Nº 2175-S-2014, y se dictó la nueva, esto es la Nº 337 el 08 de septiembre, con 
la que se completó el trámite realizándose la correspondiente orden de provisión. 
 
Que, por ello debe anularse la Disposición Nº 331 del 04 de septiembre atento haberse culminado el 
trámite de la compra con la Disposición Nº 337 de fecha posterior. 
 
Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto 
administrativo. 
 
POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE 
 
 
DISPONE:  
Artículo 1:  Anular la Disposición Nº 331 del 04 de septiembre de 2014, atento las razones expuestas en 
los Considerandos. 
 
Artículo 2:  Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
 
Félix María Pacayut 
Secretario de Ambiente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                
 


